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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRESO DEL ESTADO 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 62, FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 
119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 65-563 

MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA LEGISLATURA 65 DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, A UNA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA A CELEBRARSE EL DÍA 
JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024.  

ARTÍCULO PRIMERO. Se convoca a la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a una Sesión Pública Extraordinaria que habrá de iniciar a partir de las 06:30 horas, del día 
jueves 12 de septiembre de 2024, con Junta Previa en la que se elegirá la Mesa Directiva que dirigirá los 
trabajos de la citada sesión, la cual podrá prorrogarse más de 5 horas o por el tiempo que sea necesario 
para concluir el desahogo de los asuntos contenidos en el orden del día, inclusive pudiendo declarar un 
receso para concluir el día siguiente o en fecha posterior que acuerde el Pleno.  

ARTÍCULO SEGUNDO. El objeto de la Sesión Pública Extraordinaria referida en el artículo anterior será 
exclusivamente para tratar los asuntos que a continuación se describen: 

I. Discusión y aprobación, en su caso, de las siguientes Actas: 

Número 203, relativa a la Junta Previa, celebrada el día 14 de agosto de 2024. 

Número 204, relativa a la Sesión Pública Extraordinaria, celebrada el día 14 de agosto de 2024. 

II. Dictámenes. 

1. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y en cada una de sus partes, la Minuta Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial.  

2. Con proyecto de Decreto mediante el cual se determina la terna de aspirantes a recibir la Medalla al 
Mérito “Luis García de Arellano” 2024.  

3. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
para Regular los Servicios Privados de Seguridad en el Estado de Tamaulipas.  

4. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas a donar a título gratuito, en favor de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-Bienestar), un predio de 857.00 m2, propiedad de la Hacienda Pública Estatal, 
ubicado en las calles Aldama y Tizoc, Lote, Manzana 68, Colonia Azteca, Municipio de Victoria, Tamaulipas.  

5. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas a donar a título gratuito, en favor de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-Bienestar), un predio de 20,000.00 m2, propiedad de la Hacienda Pública Estatal, 
ubicado en Carretera Ribereña KM 65.5, SIN, Colonia La Misión, Municipio de Camargo, Tamaulipas.  

6. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas a donar a título gratuito, en favor del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, una fracción de 421.15 m2, propiedad de la Hacienda Pública Estatal, 
ubicado en la Calle Benito Juárez, Fracción 2, Zona Centro, Valle Hermoso, Tamaulipas. 

7. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, la donación de un predio propiedad de su hacienda pública municipal a favor del Banco del 
Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, para la construcción de una 
sucursal del mismo.  

ARTÍCULO TERCERO. Bajo la actuación de la Diputación Permanente en carácter de Mesa Directiva, se 
celebrará Junta Previa del Pleno Legislativo para la elección de la Presidencia, Secretarías y Suplencia de 
la Mesa Directiva que conducirá los trabajos legislativos propios de la Sesión Pública Extraordinaria.  

 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 11 de septiembre de 2024 Página 3  

 

 

ARTÍCULO CUARTO. Comuníquese la presente Convocatoria a las y los integrantes de la Legislatura 65 
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas.  

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su expedición y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 11 de septiembre del año 2024.- DIPUTACIÓN PERMANENTE.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
ÚRSULA PATRICIA SALAZAR MOJICA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ISIDRO JESÚS 
VARGAS FERNÁNDEZ.- Rúbrica. 
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